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Ciud¿d de ¡léxico, a

La Subprocuraduría Ambieñtal, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territor¡alde lá Ciudad de [,4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fraccaones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 Bl5 2 de la Ley orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del

Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020'3771-SPA-2909, relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo de5central¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:____

ANTECEDENfES

se fecib¡ó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual 5e hic¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos: r...)ll moitroto del que es obieto un ejemplor conino de Íozo ch¡huohuo que es

galpeodo canstantemente ounodo o que le don potodos 1...) [hechos que t¡ene [ugar en Gáb¡no Barrera número

i3, interior 509, colonia San Rafael, Alcaldía Cuauhtémocl (. :r. : ' '

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los anículos 15 Bls 4 y 25

de lá Leyorgán¡ca de la ProcuraduríaAmbientalydelordenamientoTerritorialdelaciudad de México;asícomo

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrádo con motivo de [a

presente denunci¿.

ANÁLISI5 DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientaty del ordenamiento TerritoriaI de la ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracc¡ón ly 56, primer párralo de [a Ley de Protección a los An¡maLes de la ciudad de l',4éxico, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar'y es competente para conocer sobre lQs bresentes hechos'

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, a5í como teñer la fácultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tates f¡nes'

Bienéstar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldel que es objeto un ejemplar canino ubicado en Gabino

Barrera número 13, iñterior 509, colonia San Ráfael, Alcaldía Cuauhtémoc ,ll:

ALrespecto,la Ley de Protección a los AnimaLes de la ciudad de ¡/éxico en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio' abrigo contra la intemperie'

cuidados médicos requeridos y aloiamiento ádecuado acorde a su especie'

En este sentido, de las constancias que obran en el presenie expediente, se desprende qué pirsonatde esta

Subprocuraduría mantuvo comunicación vía correo eiectrónico con la persona denunciante, con la finalidad de

obtener mayor información acerca de la presente iñvestigac¡ón, manifestando que'iel,"i:t'pltI:""1y3;T:ly:

de la denuncia ya no se encuentra en el inmueble, por lo que se le informó a la perPq? drnYt1eruÜtH["r!fi,

no encontrarse el e;emplar canino en elsitio señalado en su denuncia, se procedería a 6álrqlu¡r la irEfiflt¿QiQ4,/
,/y

'.'. a?-'t1?o2 pso¿ uoonaRorasJl (,UDAO I{}IOVADORA
A catdta Cuauhlémoc. C P 06000 Ciudad de |,4éxlco I ! Y DF DER€CHOS

e. ,. 6. 11-80 r,l ./0- , \ .?400

Página I de 2



GOB ERNO DE LA
: ctuDAD oE MÉX|CO

PTOCU¡ADURfAAMBIENTALY OE! OROENAMIENTO
TERRITORIAI DE LA('UOAD OI MÉXICO

SUBPROCURAOURiAAMB ENIAL, DE PROIECCION Y

AIENESfARALOSANIMA FS

EGUNDO.- Remítase el exped¡eñte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

sd"U§
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I I l;
En vrrtud de lo antes ¿ipuesto, está Entidad considera procedénte emit¡r la presente resotución, de conformidad
con el an¡c,./lo 27 fracc¡ón vr de ra Ley orgán¡c¿ de esta proc,raduría, por imposibiridad mateaal, en virtud de
que dejaron de existir ros hechos denunciados, alya no encontrarse e¡ejemplar canino en elugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' l\4ediañte corrFo electrónico ra persona denunc¡ante manifestó que et ejemprar canino motivo de la
oenuncra ya ¡o se encuentra en elinmueble, por ro qué ex¡ste ¡mpos¡bilidad materiar para continuar con
la inveótigacióñ, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el
ejemplar canino en el lugár de la denuncia.

La presente resollc¡ón, únicamente se circuñscribe ar anáris¡s de los hechos adm¡tidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran er expediente en el que se actúa, por lo fue er resurtado de ra misma
se emite,en su contexto. independientemente de los procedimientos qr".rbrJnliun otrus autoridades en el¿motto oe 5u5 respéctivaS coñpetencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con ro d¡spuesto en ros artícuros c¡tados en er primer párrafo de esteinstrumento es de resolverse y se:

---__RESUELVE_-___

.P_Rllr:RO., Ieñq¿se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracciónvl' de la Lev orgánicalde la procuraduria ambientaiy aet oraéhamiento rl .¡to,,iJi" ru cirdad de f\4éxico.--
s

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunci¿nte. --..- -.'.-
Así lo proveyó v la 8iólogá Edda Veturia ternández tuisell. , Subprocuradora Ambientá1, de protección yBienestar a los An¡m es de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territori¿lde l¿ Ciud¿d de I,4éxico,con fundamento en el art¡culo 15 BtS 4 fracción X de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de l\,téxico y 51 fracción XXll de su Reglámento

rocuraduría, para su archivo y resguardo._-.- -
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